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1. Principado de Asturias 

PRESlDBNClA DEL PRINCIPADO: 

LEY del I'nrrclpado de Asturias 112004, de 21 de octu- 
bre, dcI Corts~io Consulftvo. 

1'1 PRFSIDENTE DEI. PRINCIPADO 00 ASTIJRIAS 

Sea notorio que la Junta General del Principado de Astu- 
rias Iia aprobado, y yo en nombre de Su Majestad el R q ,  
y de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
cic Autonomía del Principado de Asturias, vengo ;i prornulgar 
la siguiente Ley del Consejo Consultivo. 

El Estatuto cic Autonomía del Principado de Asturias. 
tras la reforma introducida por la Ley Orgánica 1/1999, de 
5 de enero, creó el Consejo Consultivo del Principado de 
Asturias corno superior órgano de consulta de nuestra Coniu- 
nidad Autónoma, encomendando al legislador la regulación 
de su composición y competencias para el desempeño eficaz 
de sus funciones como órgano de relevancia estatutaria. La 
prcsente Ley pretende dotar a esta institución de ob,jetividad 
e independencia respecto de los órganos y entidades legi- 
timados para solicitar su dictamen. En este sentido, por una 
parte, el Consejo Consultivo del Principado de Asturias goza 
dc autononiía orgánica, presupuestaria y reglamentaria. Por 
otra, la elección de los Vocales se atribuye tanto a la Junta 
ticncral del Principado de Asturias como al Conscjo de 
Gobierno. estableciendo una mayor duración de su mandato 
para garantizar su autonomía. Además, la exigencia a los 
Vocales de la condición de ser juristas de reconocido prestigio 
redunda en una cualificación tkcnica de la institución, esta- 
bleciéndose simultáneamente un rfgimeii de inconipatibili- 
dades en aras de garantizar la independencia en el ejercicio 
de sus funcio~ies, n o  sólo fi-ente a los podcres públicos, sino 
tanibién frcntc a los privados. 

Se configura cl Consejo Consultivo del Principado de 
Asturias ccimci un órgano cquivalerite al Crinscjo de Estado 
a tenor dc la jurisprudencia constitucional, al conteinplarse 
la posibilidad de que los dictámenes del Consejo Consultivo 
dcl Principado de Asturias contengan valoraciones de opor- 
tunidad o conveniencia cuando así lo solicite expresamente 
la autoridad c<insultante. extendiendo su función de alto ase- 
soramiento jurídico a todas las institiiciones del Principado 
de ilsturias y a las entidades locales radicadas en su territorio. 
En todo caso, y salvo que una Icy disponga 10 contrario. 
1;i regla general es el caráctcr no vincul~inte de los dictámenes. 

El Coiisqo Consultivo del Principado de Asturias estará 
conipuesto por cinco Vocales, tres a propuesta del Consejo 
dc Gobierno y dos a propuesta de la Junta General del Prin- 
cipado dc Asturias, reguláiidose en la Ley su estatuto jurídico 
y las fuiicioncs que les corresponden. 

Dentro de las competencias atribuidas al Consejo Con- 
sultivo del Princip~ido de Asturias, dcbcn destacarsc los asun- 
tos en los que resulta preceptivo el dictamen de este órgano 

y que son objeto de una eniinieracióii detallada en el texto 
de la Ley. Sobre cualesquiera otros asuntos, la solicitud de 
dictamen es facultativa. 

También se regulan cl furicionamieiito del Consejo Con- 
sultivo del Principado de Asturias y el procedimiento dc tra- 
mitación de los asuntos que Ir sean sometidos a su consi- 
deración, fijando plüzos para la evacuación de los inlormes 
y dictanienes. Finalmente, se cstablcce una previsi6n sobrc 
los medios personales y matei-iidcs con quc contará el Con- 
sejo, debiendo destacarsc la creación de un Cuerpo dc Letra- 
dos propio del Consejo Condtivo que, sin duda, contribuirá 
a una niayor cficicncia y calidad en el desarrollo dc las fun- 
ciones que se le encomiendan. 

Título 1 

Artículo l .-Naturaleza 

1. El Consejo Consultivo del Principado de Asturias es 
cl supcrior órgano de consulta de la Comunidad Autónoma 
con preeminencia sobre cualquier otro del mismo carácter 
y, en tal calidad, le corresponde prestar a los órganos del 
Principado, a los de su AdministraciOn Publica y a las cnti- 
dades locales radicadas en su territorio los asesorarnientos 
que proccdan con arreglo a esta Ley. 

2. En garantía de su objetividad e independencia, el Con- 
sejo Consultivo del Principado de Asturias ejerce sus fun- 
ciones con plcna autononiía orgánica y funcion;il. 

Artículo 2.-Otganizaciót1 y riginren ju~ídico 

1 .  El Consejo Consultivo del Principado de Asturias se 
orgaiiiZará de acuerdo con lo dispuesto en la presente I,ey 
y su Reglamento de organización y funcionaniiento, 

2 El Consejo Consultivo tendrá tacultadcs para organizar 
tndm los asuntos rel;iciori~doa u n  su r6gimcn interno y su 
personal, de conformidad con lo previsto en la presente Ley 
y en su Reglamento de oiganimción y funcionamiento 

3. El Conscjo Consultivo elaborará y aprobará anualmen- 
te el proyecto de su presupuesto que, por conducto de la 
Consejería competentc cn matcria presupuestaria. se inte- 
grará en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Principado de Asturiab, dcl quc constitu~rá una Sección espe- 
cífica y diferenciada. 

4. El régimen presupuestario, contable, patrimonial y de 
contratación del Consejo Consultivo, c,iercid a través de sus 
propio6 hrganos, será el que rija para la Adininistracih del 
Principado de Asturias. 

l. La consulta al Consejo Consultivo dcl Principado de 
Asturias será prcccptiva cuando esta Ley, otras leyes, u otra 
norma de igual o superior rango así lo cst;iblezcan y facultativa 
en los demás casos. 
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2. En el ejercicio de la función consultiva el Conscjo Con- 
sultivo del Principado de Asturias velará por la observancia 
de la Constitución. del Estatuto de Autonomía dcl Principado 
de Asturias y del rcsto del ordenarnicnto jurídico. Los dic- 
tánieiies del Consejo Consultivo del Principado de Asturias 
st: tundamentarán en derecho y sólo valorarán los aspectos 
de oportunidad o conveniencia cuando lo solicite cxpresa- 
mente la autoridad consultante. 

3. Los dictámciics del Consejo Consultivo del Principado 
de Asturias no serán vinculantes, salvo que una Icy así lo 
establezca. 

4. Los asuntos dictaminados por el <:oiisejo Consultivo 
del Principado dt: Asturias no podrán ser sonietidos a infornie 
ulterior de ningún otro órgano u organismo de las Admi- 
nistraciones. 

5. Corresponderá al Consejo de Gobierno proveer cuando 
el titular de Iti Consejeria proponente de la solicitud de dic- 
taiiicn disicnta del parecer del Consejo Consultivo. 

O. Las disposiciones y resoluciones sobre asuntos infór- 
mados por cl Consejo Consultivo del Principado de Asturias 
expresarán si se adoptan conforme a su dictamen o si se 
apartan de él. En el primer caso. se usará la fórmula "de 
acuerdo con el Consejo Consultivo del Principado de Astu- 
rias" y en el segundo la de "oído el Consejo Consultivo del 
Principado de Asturias". 

Título 11 

COMPOSICION 

DI LOS MIEMBROS Y OKCJANOS DEL CONSEJO CONSIJI.TIVO Y 
DL S1 'S TTJNC'IONES 

Art íciilo 4.-Coinposici6n 

El Consejo Consultivo del Principado de Asturias estará 
compuesto por cinco Vocales, de entre los cuales se designará 
a quien haya de ostentar la Presidencia, y estará asistido 
por iin Secretario o Secretaria Geiieral. 

Artículo 5.-Pi.esideticia 

1. El Presidente o Presidenta del Consejo Consultivo dcl 
Principado de Asturiits se nomhrarií por Decreto del Pre- 
sidente del Principado de Astui-ias a propuesta de los Vocales, 
quc lo clcgiriín por mayoría absoluta. De no alcanzarse la 
citada niayoria sc procederá, acto seguido, a una segunda 
votacihn, eligiéndose a quien obtuviera mayor núnlero de 
voto.s. En caso ctc empate se designara Presidente o Presidenta 
al Vocal de mayor edad. 

2. El Presidente o Presidenta del Consejo Consultivo del 
Principado de Asturias tomará poscsión de su cargo ante 
el Presidente del Principado de Asturias, en cuyo acto prestará 
juramento o pronicsa dc fidelidad a la Constitución y al Esta- 
tuto dc Autonomía. 

3. El m;irid;~t» de quien ocupe la Presidencia dcl Consejo 
Consultivo tendrá una duración coincidente con la de su cargo 
de Vocal. En caso de ausencia o enfermedad u otra causa 
Icgal, Ic sustituirá cl Vocal de mayor antigüedad o, si la anti- 
giiedacl fiiera la misma. el de mayor edad. En caso de vacante, 
ese mismo Vocal ostentará la Prcsidcncia en tanto se procede 
a una nueva elección y nombramiento. 

4. El titular de la Presidencia ostenta la representacihi 
dcl Conscjo Consultivo del Principado ctc Aslurias ante cual- 
quier instancia o institución y desempeña su dirección y ges- 
tión. ;i cuyo efecto le corresponde ejercer las siguientes 
funciones: 

a) Convocar y presidir el Consejo Consultivo, dirigir sus 
deliberaciones y decidir con su voto de calidad los 
empates que pudieran producirse. 

b) Autorizar con su fiiina los informes, dictiímcnes y 
memorias iiprohadns por cl Coriscjo Coiisultivo. 

c) Desarrollar ponencias y tarcas necesarias para cl buen 
cumplimiento de las funciones del Consejo en su con- 
dición dc miembro del mismo. 

d) Nombrar al personal para las plazas de plantilla y 
para los puestos dc trabajo. 

e) Ejercer la superior dirección del personal y de los 
servicios aclministrativos del Conscjo Consultivo, 
exceptuando la destitución o separación del servicio, 
que será compctcncia del Consejo, y realizar los opor- 
tunos iionibramientos y ceses. 

f )  Autorizar y contratar obras, suniinistros, servicios y 
demás prestaciones neccsarias para su funcionamien- 
t o. 

g) Autorizar y disponer de los gastos. reconocer las obli- 
gaciones y ordenar los pagos, así como autorizar los 
documentos prcsupuestarios de gastos e ingrescis. 

h) Autorizar las niodificaciones presupuestarias de los 
créditos iniciales. 

i) Las demás funciones que le corresponden en virtud 
de csta Ley y del Iieglanicnto de organización y fun- 
cionamiento del Consc,jo Consultivo, así como cual- 
quier otra función que no esté expresamente conferida 
a otro hgano. 

Artículo 6.-Vocales 

1. Tds Vocales, en número de cinco, serán nombrados 
por Decreto del Presidente del Principado de Asturias, tres 
a propuesta del Consejo de Gobierno, y los otros dos a pro- 
puesta de la Junta General dcl Principado de Asturias. que 
los clegirá por niayoria de tres quintos, entrc personas que, 
gozíandr) de la condición política de asturianos sean juristas 
de reconocido prestigio con más de diez anos de experiencia 
profesional efectiva. 

2. Los Vocalcs tomarán posesión de sus cargos ante el 
Presidente del Principado de Asturias, en cuyo acto prestarán 
juramento o promesa de fidelictad a la Constitución y al Esta- 
tuto de Autonomía. 

3. Corrcspondc a los Vocales: 

a) El desarrollo de las ponencias y tareas necesarias para 
el buen cumplimiento dc las funciones del Consejo 
Consultivo. 

h) Las demás funciones que les correspondan en virtud 
de la prcsentc Ley y del Rcglanicnto de orgaiiizaci0n 
y funcionaniiento del Consejo Corisultivo. o aquellas 
quc les sean delegadas por el Conscjo. 

Artículo 7.-Secretc~iíu Geilerul 

1.  Al frente de la Secretaría General del Consejo Con- 
sultivo estará el Sccretario Gencral, nombrado y relevado 
libremente por e1 Consejo, a propuesta de su Presidente, 
entre los Lctrados pertcnccicntcs al Cucrpo de Letrados del 
Consejo. El Letrado en quicri recaiga cl nombramiento pasará 
21 la situación administrativa de servicios especiales. 

2. El Secretario General asistirá con voz, pero sin voto, 
a las reuniones del Conscjo, siendo sustituido, de Eomia tran- 
sitoria, en caso dc vacantc, ausencia, enfermedad o cualquier 
otro impedimento legal, por cl Letr;tdo dc mayor antigüedad, 
o, si la antigiiedad fuera la misma, por el de mayor edad. 
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3. Corresponden al Secretario Gcrieral las siguientes fun- 
ciones: 

a) Asistir al Presidente y al Consejo Consultivo en la 
vigilancia del cumpliinicnto dc la presente Ley. 

11) Custodiar la documentacidn del Consejo, extender las 
actas de sus reuniones, autorizarlas con su firma y 
expedir las certificaciones del contenido de las mismas. 

c) Despachar c m  el titular de la Presidencia los asuntos 
ordiriaiios y aquellos que le scan encargados por éste. 

d) Dirigir los servicios del Consejo Consultivo bajo la 
aiitorización y supervisión dcl titular de la Presidcncia. 

e)  Ejercer la dirección inmediata del pcrsonal y la orga- 
nizacicín intcrna c inspección de sus servicios. 

f) 1,ibi ai los fondos del Consejo previamente autorizados 
por el titular de la Presidencia. 

g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición 
dc Secretario Gcncral. 

11) Las dcmás funciones que le correspondan en virtud 
de la presente Ley y del Reglamento de organización 
y 1unciori:itniento del Consejo Consultivo. 

T)EI. ESTATIJTO DE I.0S MIEMBROS DEI.. CONSEJO CONSUI.TIVO 
DEI. PRTNC1PAI)O DE ASTUKTAS 

Artículo 8.-K&imeiz dr incompatii>ilidude.s, i~ltrreses, activi- 
dades y bienes 

1 .  Los miembros del Conscjo Consultivo y el Secretario 
Gcncral están sometidos al régimen general de incompati- 
bilid;ides establecido en el artículo 4 de la Ley del PI-incipado 
de  Asturias 4jlV95, de h de abril. de Incompatibilidades, Acti- 
vidades y Bicncs clc los Altos Cargos, y además, no podrán 
scr Voc;iles: 

a) Quienes ostenten cargos con mandato representativo. 

b) Miembros del Consejo de Estado o de  ciialquiera de 
los organos consultivos dc las Comunidades Autó- 
nomas. 

c) Miembros del Tribunal de Cuentas o de cualquiera 
dc los órganos de fiscalización externa de las Comu- 
nidadcs Autónomas. 

d) Dcfciisor dcl Pueblo o institución equivalente de las 
Comunidades Autónomas. 

e) Micmbros dcl Tribunal Superior de Justicia de Astu- 
t iiib. 

f )  Micrnbi-os de cualquiera de los órganos u organismos 
ascsorcs del Principado dc  Asturias, aun cuando dichos 
cargos no scan remunerados. 

g) Quienes niiliten o ejerzan funciones directivas o cje- 
cutivas cn partidos políticos, centrales sindicales, orga- 
niziicion cs emprecarialcs y colcgios profesionales. 

2. N« obstante, será compatible con el cargo dc Vocal 
y dc Sccretario General el desempeño de actividades doccntes 
o investigadoras cn régimen de  no exclusividad. 

3. Los miembros del Consejo Consultivci y el Secretario 
General formularán, con arreglo a las formalidadcs que se 
clctcrniinen reglaincntarianiente, sus declaraciones de incom- 
pat ib i l idad~~,  intereses y actividades, y bienes patrimoniales, 
quc sc inscribirán en cl Rcgistro de Intereses del Consejo, 
que bajo la depcndcncia del titular de  la Presidencia est;id 
ciistcdiiiclo por el Secretario General. 

Artículo 9.-Ahster~ión y recusaciórz 

1. Para los miembros clcl Consejo Consultivo regirán las 
causas de abstención y recusación previstas en la Ley 3011992, 
de 76 de novicnihre, de Régimen Jurídico de las Adminis- 
traciones Púhlicas y del PI-occdimiento Administrativo 
Común. 

2. Adcmás, los miemhros dclxrán abstenerse de actuar 
y podrán ser recusados respecto a cualquier acto o proce- 
dimiento en el que hubieran tenido cualquier tipo de inter- 
vención con anterioridad a su designación como miembros 
del Consejo Consultivn. 

Artículo 1 O.-Derec1io.s y ohligucionrs 

l .  El Presidente o Prcsidcnta y los Vocales del Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias tendrcín derecho a los 
honorcs y preeminencias que, a tal efecto, se señalen en el 
Reglanlento de organización y funcionamiento, y a liis remii- 
neraciones que los Presupuestos Generales del Principado 
de Asturias fijen, respectivamente. para los Consejeros y V i w  
consejeros del Gobierno Regional. 

2. 1 . ~ 1 ~  miembros del Conse,ji Consultivo del Principado 
de Asturias estarán obligados a asistir a todas las reuniones 
a que scan convocados para tomar parte en la deliberación 
y vcitiiciones de 10s asuntos ii trat.ar, así como a r e ~ l i z ~ i r  los 
estudioso ponencias y trabajos que les correspondan. 

3. Los niiembros del Consejo Consultivo del Principado 
clc Astiirias estarán obligados a guardar secreto sobre las 
opiniones y votos cmitidos cn cl ti-anscurso de las rcunioncs 
del Consejo Consultivo del Principado de Asturias. 

Artículo 11 -L)unrclch del nrailduro y pérrtidi de l i  r ondicibil 
de m m h r o  del Consejo Co7rrirll~) 

l .  El mandato de los miembros del Consejo Consultivo 
tendra una duracirín de seis años, y podrán ser reelegidos 
por una sola vez. 

2. Durante su mandato serán inamovibles y solamente 
perderán su condición por alguna de las siguientcs causas: 

a) Fallecimiento. 

h) Firializiición del mandato. 

c) Renuncia. presentada ante el I'rcsidcnte del Princi- 
pado de Asturias, cl cual dará jnmcdiatamente traslado 
a la institucicín que cn cada casa liuhiere propuesto 
su nombramiento. 

d) Incapacidad o intiabilitación declarada por decisión 
judicial 1irinc. 

e) Iilcompatibilidad sobreveiiida o incuinpliniicntc~ gravc 
de los deberes o de las obligaciones de su cargo, con- 
forme a lo dispuesto en el Reglamento de Organi- 
zación y Funcionamiento del Consejo. apreciados una 
y otro, según la institución que hubiere propuesto su 
nombramiento, bien por el Conscjo dc Gobicrno o 
bien por el Pleno de la Junta Cicncral dcl Principado 
de Asturias, en cstc último caso, por mayoría de tres 
quintos clc sus miembros. 

f)  Por condena del-iv;id;i dc  delito doloso en virtud de 
sentencia firme. 

g) Por pérdida dc la condici6n política de astuiiano. 

3. En  el supuesto previsto en la letra a) del apartado 
2 de este artículo, la pérdida de la condición dc Vocal tcndri  
eficacia automitica, sin necesidad de dcclaracih cxpresa al 
respecto. En los demás supuestos, el cese se oficiará por 
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ci Presidente del Principado dcntro de los dos días siguicntes, 
c~iyo Decreto será publicado inmediataniente en el BOLETTN 
OFICIAL del Principacl« de Asturias. 

4. Cuando cl cese responda a alguno de los motivos refe- 
ridos en las Ictras 17) y c) del apartado 2 de este artículo, 
los Vocales continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta 
cluc hayan tomado posesión quienes hubieran de sucederles. 

5. Cuando el cese luere por alguno de los motivos con- 
signados en la letra e) del apartado 2 de este artículo, será 
preceptivo trámite de alegaciones del interesado ante la ins- 
tituci6n que lo hubiere propuesto e informe favorable del 
Consejo Consultivo. 

6.  SI se proíiujeran vacantes antes del término del man- 
d'ito, el titular de la Presidencia del Consejo Consultivo lo 
pondrá en conociiniento de la institución que hubiere pro- 
puesto al Vocd vacante para que, de acuerdo con lo dispuesto 
en el capítulo 1 del título 11 de la presente I q ,  sc proceda 
21 la provisihcic las mismas por el tiempo quc reste dc 
niandato 

Ai tículo l2.-.Su~pe1is~on cautelur de los nilembws d d  Consejo 
COiwirltrvo 

Los miembros del Consejo Consultivo podrán ser sus- 
pendidos en el ejercicio de sus funciones por el Presidente 
del Principado de Asturias, a propuesta del Consejo Con- 
sultivo adoptada por mayoría absoluta y habiendo oído pre- 
viamente al Consejo de Gohierno o al órgano competente 
de la Junta Cieneral en los términos que prevea el Reglamento 
de la Cámara o sus disposiciones de desarrollo, en caso de 
iiiipiitacicín o proccsamicnto. 

Artículo 13.-Dictdmenes preceptivos 

l .  El Conscjo Consultivo del Principado de Asturias será 
consultado preceptivamente en los siguicntcs asuntos o expe- 
dientes traniitados por los órganos institucionales del Prin- 
cipildo de Asturiils, su Administración Pública o las entidades 
locales radicadas en su territorio: 

a) Anteproyectos de reforma del Estatuto dc Autonomía. 

b) Proyectos de decretos Icgislativos. 

c) Antcproycctos de ley o proyectos de disposiciones 
administrativas que afecten a la organización, com- 
petencia o funcionamiento del Consejo Consultivo del 
Principado de Asturias. 

d) Anteproyectos de ley o proyectos dc disposiciones 
administrativas que se dicten en ejecución. cumpli- 
miento y desarrollo del Derecho Comunitario Euro- 
peo. 

c) Proyectos de rcg1;inicntos o disposicioncs de carácter 
general que se dicten en ejecución de las leyes, así 
como sus modificaciones. 

f )  Recursos de iriconstitucionalidad y conflictos de coni- 
pctencia antc cl Tribunal Constitucional. En el caso 
de los recursos, la solicitud y einisihn del diclainen 
tcndrá lugar antes de la decisión de recurrir, y en 
el caso de los conflictos, antes del corrcspondieiite 
requerimiento de incompetencia previsto en la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional. 

g) Conflictos en defensa dc la autonomía local planteados 
por los concejos del Principado de Asturias antc el 
Tribunal Constitucional, en los términos previstos cn 
su Ley Orgánica. 

h) Conflictos de atribuciones quc se susciten entre 
Consqerías. 

1) Convenios y acuerdos del Principado de Asturias con 
otras comunidades autónomas. 

j) Transacciones judiciales « extrajudiciales sobrc los 
derechos de contenido eccinómico del Principado de 
Asturias, así como cl sometimiento a arbitraje de las 
cuestiones que se susciten respecto a las mismas. 

k )  Rcclainacioncs de responsabilidad patrinionial que se 
formulen contra la Administración autonómica o las 
Administraciones de las entidades locales radicadas 
en el tcrritorio del Principado de Asturias. 

1) Revisión de oficio de los actos administrativos y de 
las disposiciones administrativas en los supuestos lcgal- 
mente establecidos. 

ni) Recursos cxtraordinaricx de revisión. 

n) Aprobación de pliegos de cláusulas administrativas 
generales, interpretación, nulidad y resolución de los 
contratos adniinistrativos, cuando se formule oposi- 
ción por parte del contratista, y las n~odificaciones 
de los mismos rn los supuestos que proceda según 
lo dispuesto en la legislación de contratación admi- 
nistrativa. 

o) Interpretación, nulidad, modificación y extinción de 
las conccsi«nes administrativas, cuando se formule 
oposición por parte del concesionario y, en todo caso. 
cuando así lo tiisp«ngziri las normas aplicables. 

p) Creación o supresitin de concejos, la alteracih de 
los térnlinos n~unicipales y los demás supuestos pre- 
vistos en la legislacirín sobrc régimen local. 

2. Asinlismo, será precrptivo el dictamen en cualquier 
otro asunto con~petencia de la Comunidad Autónoma o de 
los entes locales radicadas cri su tcrritorio en los quc, por 
precepto expreso de una ley, se exija la emisión de dictamen 
del Consejo Consultivo del Principado de Asturias o del Con- 
scjo de Estado. 

Podrá recabarse el dictamcn del Consejo Cons~dtivo del 
Principado de Asturias sobre cualcsquicra otros asuntos no 
incluidos en el artíciilo 13, cuiiiido por su espcci¿il trasccn- 
dencia o repercusitin el tirgano consultiiiitc 10 estiinc con- 
veniente. 

Artículo 15.-Memonu uiiuul 

1. El Consejo Consultivo publicar5 anualmente una 
memoria expresiva de sus actividades durante el ejercicio 
inniediataincntc anterior. con los dictámenes emitidos y las 
ohse~aciories que sobre el funcionamiento dc la Adminis- 
tración Autonómica resulten de los asuntos sometidos a su 
consulta, así conlo, en su caso, las sugerencias que cstin~e 
oportunas para la mejora de la actuación jurídico-adminis- 
trativa en la Comunidad Autónoma. 

2. La memoria del Consejo habrá de ser elevada, dcntro 
del primer triinestrc dcl ano siguiente al q ~ i c  se refiera, a 
la Junta Generiil ctcl Principado de Asturias y al Consejo 
de Gobierno. 

Título IV 

FüNCIONAMTENTO Y PROCEDIMIENTO 

Artículo 16.-h'igiinen de ac~uerdo.~ 

l .  Para la válida constitucicín. delibei-ación y votación del 
Consejo Consultivo dcl Principado de Asturias se requeriri 
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la presencia de quienes ocupen la Presidencia y la Secretaría 
o, en su caso, de quienes legalniente les sustituyan y de la 
mitad, al menos, de SUS Vocales. 

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de 
los asistentes. En caso de empate, decidirá el voto de calidad 
de quien sca titula1 dc la Presidencia. 

3. Los miembros que discrepen del acuerdo adoptado, 
podrán lormular voto particular por escrito dentro del plazo 
cluc reglíirnentariamente se determine. 

Artículo 17.-Solicitud de ciiclánienes 

Podrán solicitar dictamen del Consejo Consultivo del Prin- 
cipado de Asturias: 

a) El Presidente del Principado de Asturias. a iniciativa 
propia o a solicitud del Consejo de Gobierno o de 
cualquiera de sus miembros. 

b) Los titulares de las Presidencias de las entidades loca- 
les en los supuestos en que preceptivamente vcngan 
establecidos por la legislación a la que hayan de mje- 
tarse. Para los supuestos a que se refiere el artículo 
14 dc esta Ley, deberán disponer del previo acuerdo 
cn tal sentido del círgano que resulte competente con- 
fornie a lo establecido en la legislaciíin vigente y deberá 
acompañarse propuesta razonada en relación al asunto 
a consultar. 

En estos últimos supuestos facultativos, deberá darse 
cucnta, simultáneamente a cursar la peticiíin de informe, a 
la Consqería competente en materia de cooperación local. 

Artículo 18.-Docitnientución y audienciu 

1. A la petición de consulta deberá acompañarsc toda 
la documentacicín correspondiente a la cuesti6n planteada. 

2. Si el Consejo Consultivo del Principado de Asturias 
estimase incompleto el expediente podrá solicitar, por con- 
ducto de la PI-esidencia, que se complete con la documen- 
tación adicional que estinie necesaria. En tal caso, se sus- 
penderá el ccíniputo dc los plazos para la emisión del dictamen 
hasta la intcgrii rcccpcióii de toda la docunientación soli- 
citada. 

3. El Consejo Consultivo del Principado dc Asturias 
podrá invitar a informar ante él, por escrito u oraltnente, 
:i las instituciones, entidades, organizaciones o personas con 
notoria competencia tecnica cn las matcrias relacionadas con 
los asuntos sonietidos a consulta. 

Artículo 19.-Emi,sirin de diclúlnetzes 

1 .  Para la preparacibn de las ponencias y para la ela- 
boraci6n de los informes o dictámenes, los miembros del 
Consejo tendrán el auxilio del personal técnico del Consejo 
Corisultivo del Principado de Asturias. Los Letrados del Con- 
x j o  desarrollarán las funcioncs de estudio, preparación y 
rcdacciílii ctc aquellos que se les enconiiendcn. No obstante, 
I;i responsabilidad corresponderá íntegra y exclusivamente a 
los miembros del Conse,$). 

7. El Conseso Consultivo del Principadc de Asturias debe- 
rá emitir los informcs o dictámenes que Ic sean recabados 
en el plazo que establezca la normativa en que se prevea 
1;i emisión de dictamen y, en su defecto, de treinta días hábiles 
a contar desde la entrada del expediente completo en el Regis- 
tro del Consejo Consultivo del Principado de Asturias. 

3. Cuando cn la ordcii de rcrnisión del expedicntc se hicie- 
sc constar mot~vadameiite la urgencia del dictamen, el plazo 
rniximo pai a su despacho será de quince días h2biles. 

4. Cuando el dict;inien sea preceptivo y el Consejo Con- 
sultivo. disponiendo en su integridad de toda la documen- 
taci6n nzcesaria, no lo emita en los plazos establecidos en 
esta Ley, no podrá continuar el procedimiento en tanto el 
dictamen no sea emitido, sin perjuicio de la responsabilidad 
patrimonial a que hubiere lugar en los términos previstos 
cii la legislación vigente conio consecuencia de la pasividad 
o las dilaciones del Conscjo en el cumplimiento de su función. 

5. En los supuestos en los que el dictamen tenga carácter 
facultativo y hayan transcurrido los plazos establecidos para 
su emisión sin híibcrsc evacuado, se cntcnderá cumplido el 
trámite. 

Titulo V 

MEDIOS PWSONALES Y MA1'EKIALE.S 

Artículo 20.-Del Cuerpo de Lctrudos 

1. Se crea el Cuerpo de Letrados del Consejo Consultiv« 
del Principado de Asturias, integrado en el Grupo de cla- 
sificación A. 

2. Son funciones del Cuerpo de Letrados las de estudio, 
preparación y redacción de los proyectos de dictámenes e 
informcs sobrc los asuntos sometidos a consiilta del Consejo, 
así como aquellas que, siendo adecuadas a su carácter, deter- 
mine el Reglamento de organización y funcionaniiento dcl 
Consejo Coiisiiltivo dcl Principado de Asturias. 

3. El ingreso en dicho Cuerpo se efectuará por ciposición 
o por concurso-oposición, siendo preceptivo estar en posesión 
dcl titulo dc liccnciado en dcreclio. 

4. El régimen estatutario de los Letrados del Consejo 
Consultivo será cl establecido para el personal funcionario 
de la Adniinistración dcl Principado de Asturias, con las sal- 
vedades estal>lecidas en esta ~ e i r  y en el ~eglani&to de orga- 
nización y funcionainicntci del Consejo Consultivo. 

Artículo 21 .-Personal admlnishntii~o 

El pcrsonal quc desarrolle funciones de administración 
general en el scno dcl Consqjo Consultivo del Principado 
de Asturias pertenecerá a los cuerpos de Administración 
Gcnerd de la Administración ciel Principado de Asturias de 
acuerdo con la relación dc piicstos de tr;ihajo aprobada por 
el Conse,jo Consultivo del Principado de Asturias. 

Articulo 22.-Plu1~t111(~~ 

El Consejo Consultivo del Principado dc Asturias ela- 
borará las plantillas de su pcrsonal. 

1. Ningún otro 6rgano o entidad del Principado de Astu- 
rias, incluidas la Admiiiistracií~n local y la institucional, podri 
emplear la denominíicióii "Corisc.jo Corisultivo". 

2. El Consejo Consultivo de Turisnio, creado por la Lcy 
del Principado de Asturias 7/20U1, dc 22 de junio, de Turismo, 
pasara a denominarse Coiiscjo Asesor de Turismo. 

Segunda 

1. El personal funcionario de la Adniinistración del Prin- 
cipado de Asturias que acceda a la condición de Vocal o 
Secretario o Secretaria General del Consejo Consultivo del 
Principado de Asturias pasará a la situación de servicios 
especiales. 
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2. El personal funcionario de la Adniinistración del Prin- 
cipado de Asturias que preste provisionalniente sus servicios 
como Letrado o Letrada y el personal administrativo del Con- 
sejo Consultivo dcl Principado de Asturias quedará en la 
Adniinistración del Principado de Asturias cn situación de 
servicio activo. 

Disposiciones trnnsitorias 

1. En el plazo de clos meses desde la entrada en vigor 
clc la presente Ley, el Presidente del Principado de Asturizs 
nombrará a los Vocales del Consejo Consultivo del Principado 
de Asturias, a cuyo efecto el Consejo de Gobierno y la Junta 
Gcncral del Principado de Asturias realizarán la oportuna 
propiiest~i. 

2. El Consejo Consultivo del Principado de Asturias se 
constituirá dcntro de los quince días siguientes a la fccha 
de la publicacihn en el BOLETIN OFICIAL del Principado 
dc Asturias de los nombramientos de los Vocales. 

El Consejo C<~nsultivo del Principado de Asturias comen- 
zará a ejercer su función consultiva cn cl plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de la presente Ley, momento a 
partir del cual se sustanciarán ante el mismo las consultas 
a las que se refieren los artículos 13 y 14 de esta ley. 

Se faculta al Consejo de Gobierno para habilitar los cré- 
ditos necesarios para el funcionamiento del Consejo Con- 
sultivo tiel Principado de Asturias, hasta tanto se cree su 
propia sección en el estado de gastos de los presupuestos 
genwales del Principado de Astiirias. 

[Hasta tanto no se apruebe la correspondiente plantilla 
y se provean las plazas del Cuerpo de Letrados por el pro- 
ccdimicnto y con los requisitos establecidos en el art. 20 de 
esta Ley, el Consejo de Gobierno adscribirá al Consejo Con- 
sultivo tres funcionarios o funcionarias del Cuerpo Superior 
de Administradores dcl Priucipado opción jurídica, uno de 
los cuales actuará provisionalniente de Secretario. 

Disposiciones firiules 

El Consejo Consultivo del Principado de Asturias ela- 
borará en el plazo de dos meses desdc su constitucióii su 
Reglamento de organizaci6n y funcionamiento, que será ele- 
vado al Consejo de Gobierno para su aprobación. 

La prescnte Ley entrará en vigor a los veinte días de 
su publicación en cl BOLETIN OFICIAL del Principado de 
Astiirias. 

Por tanto, ordeno u todos los ciudadanos a quienes sea 
de aplicación esta Ley coadyuvcn a su cumplimiento. así como 
a todos los 'Tribunales y Autoridades que la guarden y la 
Iiagan guardar. 

Oviedo, a 21 de octubre dc 2004.-El Presidente del Prin- 
cipado, Vicente Alvarez Areces.-16.503. 

CONSEJERIA DE MEDIO RURAL Y PESCA: 

DECRETO 8112004. de 21 (fe octubre, sobre la pro- 
ducción agraria ecológica y su indicación en los pro- 
ditctos ugrarios y alirnei~ticios, etr el ánibito del Priri- 
cipurlo de Asturias. 

La producción agraria ecológica constituye un inétcido 
diferenciado de producción de alimentob, que ha dcspcrtacto 
un gran interés en el Principado de Asturias tanto en los 
sectores productores y transformadores conio en los consu- 
niidores y que es conveniente regular asegurando la trans- 
parencia en todas las t s c s  tanto de producción, como de 
la elaboración y comercializ;ición. 

El Keal Decreto 1852193, de 22 de octubre, sobre pro- 
ducción agrícola ecológica e indicación de la misma en los 
productos agrarios y alimenticios, regula, como se indica en 
su preámbulo, las indicaciones asignadas a los productos eco- 
lógicos y establece los mecanismos para la aplicación de cleter- 
minados aspectos del Reglamento (CEE) 2.09219 1, del C h -  
sejo, de 24 de junio de 1991. En el artículo 5 de la citada 
norma se establece que a los efectos dc lo dispuesto cn los 
artículos 8 v 9 del Reglamento comunitario citado "corrcs- - 
ponde a los hrgonos competentes de las Comunidades Au16- 
nomas designar una autoridad cornuelente v autoridades de 
control y, en su caso, autorizar y supervisar entidades privadas 
de control". 

El Decreto 67/96, de 24 de octubre, por el que se regula 
en el Principado de Asturias la producción agraria ecológica, 
su e1;ibor;ición y comercializacih, establece 1;i autoridad com- 
petente y la autoridad de control, designando como tales, 
respectivamente, a la Consejeríü. competente en materia agra- 
ria y a l  Consejo de la  Produccihn Agraria Ecológica del Prin- 
cipado de Asturias (COPAE). 

El presente Decreto es motivado por la necesidad de 
actual17ar el Decreto citado 67/96, de 24 de octubre, como 
consecuencia de la evolución dcl scctor, puesto que se ha 
niultinlicado considerableniente el número de uneradores uiie 
existían en 1996 con respecto a los que iictualmentc existcn, 
lo cual obliga a reforzar los medios de que dispone el COPAE, 
y debiendo ser tenidas cn cuenta las niodificaciones del Real 
Decreto 1852103 introducidas por el Real Decreto 50612001, 
de 11 de mayo, con el fin de adaptarlo a1 Reglamento coinu- 
nitario 1804199, del Consejo. de 19 de julio. y las modifi- 
caciones del citado Rcglamcnto (CEE) 2092191, cspecial- 
rnciitc la producida por el Reglamento (CE) 1804199, dcl 
Consejo, de 19 de julio de 1999, par-a incluir las prciducciories 
animales. por la repercusión que tiene para Asturias. Por 
último, el presente Decreto obedece. asimismo. a la necesidad 
de rccoger los canihios que hay que introducir para implantar 
uii sistema de aseguramiento de la calidad de la certificación, 
dc acuerdo a la Norma EN-4501 1, en el órgano de control. 

En suvirtud, ;i propuesta dc I;I Consejera de Medio Rural 
y Pesca, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en reuni61i 
de 21 de octubre de 21104. 

D I S P O N G O  

Artículo 1 . -Objeto y ríinhiro de uplicución 

l. El presente Decreto tiene por objeto regular, cri el 
ánibito territorial del Principado de Asturias, la producción, 
elaboración y comercialización de los productos a los que 
se rcficre cl artículo 1 del Reglamento (CEE) 2092101, del 
Consejo, de 24 dc junio de 1991, según la redacción dada 
por el Reglamento (CE) 180411999, y e1 Real Decrcto 
185211993, de 22 de  octubre. sobre producción agrícola eco- 
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1. Principado de Asturias 

PRESTDENCTA DEI. PRINCIPADO 

RECTIFICACION de emres habidos en (4 ta to  de 
la L q  (fe1 Pnncipudo de Astunas 711004, de 27 de 
oc iubre, riel Cunsejo Coizsiiltwo 

Advertidos errores materiales en el texto de  la Ley del 
Principado de Asturias 112004, de 21 de octubre, del Consejo 
Consultivo, publicado en el Boletín Oficial de la Junta Gene- 
ral, Serie A, núm. 4.9, de 21 de octubre de 2004, y en el 
BOLFI'IN OFICIAL del Principado de Asturias núm. 256, 
de 4 (le novicmbrc de 2004, se procede, según consta puhli- 
cado en cl Boletín Oficial de la Junta General, Serie A, núm. 
4.10, de 14 de scptiemhre de 2005, a su rectificación en el 
siguiente se11 tido: 

Página L5826, primera columna. 

En el segundo párrafo del preánibulo. 

L)orrde dice: "a todas las instituciones del Principado de 
Asturias". 

Debe decir: "a los tirganos de la Administración del Prin- 
cipado de Asturias". 

Página 15826, scgunda columna. 

En el apariado I dcl artículo I 

Donde dice: "a los círgancis del Principado, a los de su". 

Oebe drciri "a los órganos de su" 

Página 15829, primera columna. 

En el prrnier párrafo del apartado 1 del artículo 13. 

Donde dice: "órganos institucionales dcl Principado de 
Asturias, su Adniinistración Pública". 

Debe decir: "órganos de la Administración Pública del 
Principado". 

Lo que se hace público para general conocimien- 
to.-15.433. 

CONSEJERIA DE ECONOMLZ Y .4DMINISTRACION PUBLICA: 
INS~TlTlJTO AS'TURIANO l>i. AI>MINISTI<.4<'ION IWHI I C  4 ".4UOL.F0 POSATJA' 

RESOLUCZON de 14 de septiernhre de 2005, de la 
Dirrccióiz del Insrituto Asturinno de .4&inistración 
Púhlica "Adulfi) Posariu': por lu que se <cm& la de 
5 r k  septiembre de 2004 por la que se ry~meba Iu 
lista (le pcr.vonas adnzitidas y cxcluiclas, la dmignaciiin 
r ld Tribunal califzcador y el cotrzienzc~ de 10s pnir1~a.s 

Primero: Habiéndose detectado errores materiales en la 
resolución referenciada, procede su rectificación de confor- 
midad con 10 previsto en el artículo 105 dc la Ley 30192. 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adniinis- 
traciones Públicas y del Proccdimicnto Administrativo 
Común, del modo quc a continuación se determina: 

En el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias 
número 212, prígina 16486, en el título de la Resolución; 
tlontle dice: " ... 31 plazas de Coordinadorla Operador/a ..." ; 
deí~e decir: "...29 p1az;is dc Coordinadorla Operadorla ..." 

En el BOLETIN OFICIAL del Principado dc Asturias 
número 212, pagina 16486, cn el apartado primero; donde 
dice: " ... 31 plazas de Coordinadoria Operdoria,  112 Asturias, 
2 de reserva para personas con discapacidad. Resultantes 
dc acumular a 21 plazas convocadas para este turno 10 más 
que qucdarori desiertas en el turno de pronioción interna"; 
debe decir: "...29 plazas dc Coordinadorla Opcradorla. 113 
Asturias. 2 de reserva para personas con discapacidad, resul- 
iantcs de acumular a 19 plazas convocadas para este turno 
10 niás quc quedaron desiertas en el turno de promoción 
interna ..." 

Oviedo, a 14 de septiembre de 2005.-La Directora dcl 
I.A.A.P. (P.D Resolucitjn de 1-3-2004, BOLETIN OFICIAL 
del Principado de Asturias de 15-3-2004).-15.295. 

CONSBJLRIA DE CDUCACJON Y CIENCIA 

RESOLUCION de 16 de .septi~?zbre de 2005, de la 
Chsejeriu de Educación y Ciencia, por la que se desig- 
IIU paro el puesto de COordinadora de ~Vonnativu Edrc- 
carivu a doíia M." Eugenia Funjul1,ópez. 

Visto el expediente tramitado para la provisi611 por el 
sistema de libre designación del prizslo de C'oordinador/a 
de Norniativa Gdiicativa del Servicio de Apoyo Técnico de 
la Secretaría General Técnica, <iependicntc de esta Conse- 
jería, según convocatoria aprobada por Resolución de 10 de 
junio dc 2005, publicada cn el BOLETIN OFICIAL del Priri- 
cipatlo de Asturias de 12 de julio, por la presente, cumplidos 
los trámites establecidos en el artículo 31 dcl Decreto 2211 903, 
de 29 de abril, por el quc se aprueba el licglaniento t'ro- 
visional de Pucstos de 'I'rabajo, Promoción Profesional y Pro- 
mociOn Interna dc los Funcionarios de la Administr;ición 
del Principado de Asturias. y al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 17.21 y 51.1.b) de la Ley 311985, dc 26 de dicicrn- 
h e .  de Ordenación de la Función Pública de la Artniinis- 
tr;~cióii del Principado de Asturias, modificada por las Leyes 
4/1941, de 4 de abril, y 411990, de 13 de dicieinbre, y de 
acuerdo con la configuración que dcl puesto de referencia 
se realiza en la relación de puestos de trabaju del personal 
funcionario de la Administración dcl Principado de Asturias 
vigente, por la presente; 


